
Expediente: 62/17-D2
Carátula: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO C/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO
DE PRUEBA TESTIMONIAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERNANDEZ, MANUEL BERNARDINO-ACTOR
90000000000 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., -DEMANDADO
90000000000 - WORKING S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 62/17-D2

*H20901522723*
H20901522723

NJNO

JUICIO: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO c/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO S/

COBRO DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL - Expte. N° 62/17-D2.-

Concepción, 13 de septiembre de 2023

    

Acéptese en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. TESTIMONIAL: 1) Intímese al
presentante por el término de 1 (un) día a denunciar el domicilio de los testigos propuestos a los
fines de su notificación, bajo apercibimiento de tener por no presentada la prueba.- 2) Intímese al
presentante por el termino de 1 (un) día a adecuar el número de testigos ofrecidos conforme el Art.
95 C.P.L. Sustituido por Ley N° 9683 (BO: 30/01/2023), bajo apercibimiento de tener por ofrecidos a
los 6 primeros en calidad de titulares y 2 suplentes.-

Actuación firmada en fecha 13/09/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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